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Régimen económico.
Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013.1

(...)

Disposiciones Adicionales.

(...)

Sexagésima octava. Financiación a la Iglesia Católica.

Durante el año 2013 el Estado entregará, mensualmente, a la Iglesia 
Católica 13.266.216,12 euros, a cuenta de la cantidad que deba asignar 
a la Iglesia por aplicación de lo dispuesto en los apartados Uno y Dos 
de la disposición adicional decimoctava de la Ley 42/2006, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007.
Antes del 30 de noviembre de 2014, se efectuará una liquidación 
provisional de la asignación correspondiente a 2013, practicándose la 
liquidación definitiva antes del 30 de abril de 2015. En ambas 
liquidaciones, una vez efectuadas, se procederá por las dos partes a 
regularizar, en un sentido o en otro, el saldo existente.

Sexagésima novena. Asignación de cantidades a fines sociales.

El Estado destinará a subvencionar actividades de interés social, en la 
forma que reglamentariamente se establezca, el 0,7 por ciento de la 
cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del

1 BOE n° 312, de 28 de diciembre de 2012; corrección de errores BOE n° 37 de 12 de 
febrero de 2013.
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ejercicio 2013 correspondiente a los contribuyentes que manifiesten 
expresamente su voluntad en tal sentido.
A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la 
formada por la suma de la cuota íntegra estatal y de la cuota íntegra 
autonómica en los términos previstos en la Ley reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
La liquidación definitiva de la asignación correspondiente al ejercicio 
de 2013 se llevará a cabo antes del 30 de abril de 2015, efectuándose 
una liquidación provisional el 30 de noviembre de 2014 que posibilite 
la iniciación anticipada del procedimiento para la concesión de las 
subvenciones.

Edificios de culto.
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética 
de los edificios.2

(...)

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto, finalidad y definiciones.
1. Constituye el objeto de este Procedimiento básico el 
establecimiento de las condiciones técnicas y administrativas para 
realizar las certificaciones de eficiencia energética de los edificios y 
la metodología de cálculo de su calificación de eficiencia energética, 
considerando aquellos factores que más incidencia tienen en el 
consumo de energía de los edificios, así como la aprobación de la 
etiqueta de eficiencia energética como distintivo común en todo el 
territorio nacional.
2. La finalidad de la aprobación de dicho Procedimiento básico es la 
promoción de la eficiencia energética, mediante la información 
objetiva que obligatoriamente se habrá de proporcionar a los 
compradores y usuarios en relación con las características energéticas

BOE n° 89, de 13 de abril de 2013.
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de los edificios, materializada en forma de un certificado de 
eficiencia energética que permita valorar y comparar sus 

prestaciones.

(...)

Artículo 2. Ambito de aplicación.
(...)

2. Se excluyen del ámbito de aplicación:

a) Edificios y monumentos protegidos oficialmente por ser parte de un 
entorno declarado o en razón de su particular valor arquitectónico o 
histórico.

b) Edificios o partes de edificios utilizados exclusivamente como 
lugares de culto y para actividades religiosas.
(...)
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